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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer la designación del arquitecto Alberto Eleazar Castro Sánchez, Titular de 
la Jefatura de Servicios Administrativos, como la persona que suplirá las ausencias del doctor Víctor Manuel 
Vázquez Zárate, Delegado Estatal en San Luis Potosí. 

Instituto Mexicano del Seguro Social.- Delegación Estatal San Luis Potosí.- Jefatura de Servicios Jurídicos.- 
Departamento Consultivo. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de San Luis Potosí y Municipios, 

Patrones, asegurados y público en general. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción XXIV, incisos a), b), c), y d); del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

ejercicio de las facultades de Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social en San Luis Potosí, 

conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante 

Acuerdo ACDO.DN.HCT.230318/74.P.DG, de fecha 23 de marzo de 2018 y, para los efectos del artículo 158 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado al Arq. Alberto 

Eleazar Castro Sánchez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, como la persona que suplirá mis 

ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a este órgano corresponde, 

incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir la Delegación Estatal en San Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

San Luis Potosí, S.L.P., a 1 de abril de 2018.- El Delegado Estatal en San Luis Potosí, Víctor Manuel 

Vázquez Zárate.- Rúbrica. 

(R.- 466409) 

 
 

AVISO mediante el cual se da a conocer el domicilio legal de la Subdelegación en Ciudad Obregón, Sonora, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Instituto Mexicano del Seguro Social.- Delegación Estatal en Sonora. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL DOMICILIO LEGAL DE LA SUBDELEGACION EN CIUDAD 

OBREGÓN SONORA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 

Patrones, Asegurados y público en general. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la DELEGACIÓN ESTATAL EN SONORA, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 251 A, de la Ley del Seguro Social; 4, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 33 y 34, del Código Civil Federal; 2 fracción IV inciso a) y VI inciso b), 139, 141, 

142 fracciones I, II y III, 144, 145 y 155 fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, informa lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades jurisdiccionales de cualquier ámbito y materia, patrones, 

sujetos obligados, asegurados, pensionados, beneficiarios, servidores públicos y público en general; que para 

todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a partir del día siguiente de la Publicación en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF), el domicilio oficial de la Subdelegación y Oficina para Cobros del 

Instituto Mexicano del Seguro Social en Ciudad Obregón, Sonora, es el ubicado en Calle Jalisco No. 202, 

esquina con Calle Ignacio Allende, Colonia Centro, C.P. 85000, en Ciudad Obregón, Sonora. 
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SEGUNDO.- Todos los trámites, notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y 
cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de los Departamentos de Afiliación 
Vigencia, Cobranza, Auditoría a Patrones y Pensiones, de esta Subdelegación y Oficina para Cobros del 
Instituto Mexicano del Seguro Social en Ciudad Obregón, Sonora, Delegación Estatal en Sonora, deberán 
presentarse en el domicilio que se indica en el numeral Primero del presente Aviso, a partir de la fecha 
señalada en el mismo. 

TERCERO.- Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación; en la página de internet del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y en lugar visible al público en general en las diversas unidades de 
servicios médicos y no médicos ubicadas dentro de la jurisdicción territorial de la Delegación Estatal en 
Sonora del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

Ciudad Obregón, Sonora, a 8 de enero de 2018.- El Delegado Estatal, Miguel Jiménez Llamas.- Rúbrica. 

(R.- 466412) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 

correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 

014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 

nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 

organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 

simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 

adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 

instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 


